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BOLETÍN MENSUAL INFORMATIVO A LAS FAMILIAS ENERO 
 

Comenzamos un nuevo trimestre, que el nuevo año nos 
traiga paz, felicidad y prosperidad. 

 
• AVISO IMPORTANTE: 

Si vuestro hijo/a, por enfermedad leve o común, debe permanecer varios días en 

casa hasta su mejoría, los padres debéis informar diariamente, a través de Teams 

a los tutores de su evolución o llamando al centro. En los casos en los que los 

justificantes no se entreguen o no se haya tenido constancia del motivo de la 

ausencia, esos días contabilizarán como FALTA NO JUSTIFICADA. Las 

enfermedades no son un juego y la asistencia a clase es obligatoria. 

• ROGAMOS MÁXIMA PUNTUALIDAD EN LAS ENTRADAS AL CENTRO: Con 

aquellos alumnos/as, tanto de infantil como de primaria, que acumulen muchos 

retrasos, se tomarán medidas para que no interrumpan el adecuado desarrollo de 

las clases (4 retrasos computan como una falta). 

• Es muy importante que tengáis actualizados los teléfonos de contacto y direcciones 

para poderos localizar en caso de necesidad y es preciso, igualmente, que estéis 

operativos. Los cambios de teléfono y/o dirección deberán ser notificados a la 

secretaria del centro lo antes posible. 

• COMEDOR: Se recuerda a las familias que todos los alumnos, incluidos los de beca 

100%, deben anular el comedor (a través de la aplicación, llamando al 012 o al 

983327850 antes de las 9:30) cuando no vayan a hacer uso de él, sino, además de 

preparar la comida, lo cobran igualmente. Por supuesto, los que no tenéis ningún 

tipo de beca también debéis cancelar los días que no hacéis uso del servicio o 

rellenar el papel de baja si pensáis dejar de usar dicho servicio. Las familias becadas 

que no justifiquen las faltas de asistencia al comedor pueden perder su beca. 

• Os recordamos que las normas del centro contribuyen al desarrollo integral del 

alumnado, recogidas en el Plan de Convivencia del centro y en el RRI. Así mismo 

deben ser respetadas en toda actividad, durante el programa de madrugadores, 

transporte y comedor. 
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OTROS ASUNTOS IMPORTANTES 

• Recordad que este trimestre seguimos con el programa RETO. 

• Nos han puesto centralita en el colegio, por tanto, si recibís una llamada de un 

número largo tenerlo en cuenta, porque seremos nosotros. Tiene un sistema 

diferente, insistid si veis que no os lo cogemos. Gracias. 

• Durante este mes de enero, tenemos que pedir de nuevo el PROGRAMA DE 

MADRUGADORES, recordar que nos lo seguirán concediendo siempre que se 

mantenga el número de alumnado. Funciona de 8:00 a 9:30. 

• Actividades complementarias próximas por realizar durante este mes: 

o Salida a Palencia 15 de enero: Teatro en inglés de 3º a 6º de primaria. 

o  Huerto escolar: 20 de enero 

o Actividades sobre el día de La Paz y la No Violencia Escolar: 30 de enero. 

 

 

¡GRACIAS POR VUESTRA COLABORACIÓN! 
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